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Ciudad de Río Ceballos                                                                                                       Ciudad de Río Ceballos  

 

VISTO:  

El Acta acuerdo suscripta entre el Departamento Ejecutivo Municipal y 

el Sindicato de Empleados y Obreros Municipales de Río Ceballos y Zona del día 29 de 

abril del año 2026, destinado a la mejora en la redistribución de haberes que percibe el 

personal municipal; y  

CONSIDERANDO:  

Que el Departamento Ejecutivo Municipal reconoce la necesidad de 

realizar una actualización en las remuneraciones de los Agentes Municipales, con el 

objeto de morigerar, de algún modo, los efectos que el nivel inflacionario ha ocasionado 

al poder adquisitivo de los trabajadores municipales.  

Que en virtud del acuerdo logrado entre el D.E.M. y el Sindicato de 

Empleados y Obreros Municipales de Rio Ceballos y Zona, para otorgar el incremento 

salarial, y con el esfuerzo en la administración y sin descuidar el equilibrio y posibilidades 

de las finanzas del Municipio; el Departamento Ejecutivo Municipal ha decidido otorgar 

un incremento de salarios a los Trabajadores Municipales.  

Que, atento a ello, esta propuesta es el fruto del trabajo y el esfuerzo, 

que han permitido a esta gestión sanear las finanzas y la administración, honrar las deudas, 

realizar inversiones y proyectar el desarrollo de ciudad con las obras y las políticas 

públicas que necesita.  

Que, en el día 29 de abril del corriente como fruto de diversas 
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negociaciones, se arribó al acuerdo suscripto entre las partes, y luego de haber estudiado 

las posibilidades financieras se ha resuelto otorgar un incremento salarial distribuido de 

la siguiente manera: 1) continuar con la recomposición salarial que se viene realizando 

sobre el básico, sujeto al Índice de Precios al Consumidor (IPC) publicado por el INDEC, 

aplicable para los meses de abril, mayo, junio, julio y agosto del año 2026 ; 2) la 

incorporación de pesos cincuenta mil ($ 50.000,00) al refrigerio, quedando este concepto 

en pesos ciento treinta mil ($ 130.000,00) final y total a partir del mes de abril de 2026 y 

3) un Adicional No Remunerativo de pesos cincuenta mil ($ 50.000,00) aplicable para los 

meses de abril, mayo, junio, julio y agosto del año 2026.  

Por todo ello:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO CEBALLOS 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo 1º.- CONVALÍDESE el Acta Paritaria N° 1/2026, suscripta el día 29 de abril 

de 2026 por el Intendente Municipal Sr. Ezequiel Emiliano Lemos y el Subsecretario de 

Recursos Humanos y Gestión Operativa Sr. Emanuel Lapid en representación del 

Departamento Ejecutivo Municipal (D.E.M), conjuntamente con los representantes del 

Sindicato de Empleados y Obreros Municipales de Río Ceballos y Zona (S.E.O.MU.R.C 

y Z) la cual forma parte de la presente Ordenanza.  

Artículo 2º.- ESTABLÉCESE para el componente salarial denominado “Básico” en las 

categorías que fija el Escalafón Municipal (Ord. Nº 1454/04 y su modificatoria Nº 

1787/09), los valores detallados en la Tabla I del Anexo I a la presente Ordenanza y a 
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partir de las fechas especificadas en la misma.  

Artículo 3º.- ESTABLÉCESE el componente salarial denominado “Básico” en las 

categorías que fija la Ordenanza N° 795/94, el que como Tabla II del Anexo I a la 

presente Ordenanza y a partir de las fechas especificadas en la misma.  

Artículo 4º.- ESTABLÉCESE una suma no remunerativa mensual de pesos cincuenta 

mil ($ 50.000,00) para el personal, correspondiente a los meses de abril, mayo, junio, julio 

y agosto de 2026, conforme a los establecido en el Acta Paritaria N° 1/2026.  

Artículo 5º.- ESTABLÉCESE para el concepto REFRIGERIO la suma total de pesos 

ciento treinta mil ($ 130.000,00) a partir de los haberes correspondientes al mes de abril 

de 2026, conforme a los establecido en el Acta Paritaria N° 1/2026.  

Artículo 6º.- AUTORÍCESE al D.E.M a otorgar al personal un valor fijo no 

remunerativo a ser incluido en la liquidación de haberes.  

Artículo 7º.- COMUNÍQUESE, Publíquese en el B.O.D. y B.O.E., Dese al Registro 

Municipal y Archívese.  

 

 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE  

RÍO CEBALLOS, EN SESIÓN ORDINARIA 12DA, DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2026  

CONSTANDO EN ACTA Nº 2170 
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ANEXO I 

TABLA I - Básicos Personal de Planta Permanente 

 

Nota: Se aplicará un incremento porcentual, remunerativo y acumulativo sobre los 

haberes de los meses de mayo, junio, julio y agosto de 2026, equivalente al Índice de 

Precios al Consumidor (Nivel General) del mes inmediato anterior publicado por el 

Instituto Nacional de Estadísticas y Censos conforme a ACTA N°1/2026.  
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TABLA II – Básicos Personal de Planta de Salud  

 

Nota: Se aplicará un incremento porcentual, remunerativo y acumulativo sobre los 

haberes de los meses de mayo, junio, julio y agosto de 2026, equivalente al Índice de 

Precios al Consumidor (Nivel General) del mes inmediato anterior publicado por el 

Instituto Nacional de Estadísticas y Censos conforme a ACTA N°1/2026. 
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